
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO - 

BOLIVAR.- Abril siete (07) de Dos Mil veintidós (2022).- 

 

 

INTERLOCUTORIO DE ADMISIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No. 0220.- 

 

REF: Demanda de Responsabilidad Civil Contractual promovida por 

MAYLEN QUINTANA MARTINEZ, quien actúa en su propio nombre y 

en Representación de su hija menor, KEYLEN PIEDRAHITA 

QUINTANA, HENRY PIEDRAHITA DEVOZ, compañero permanente, 

ROBERTO QUINTANA HURTADO, Padre, TERESA MARTINEZ 

PUELLO, Madre, por intermedio de Apoderado, Doctor AMAURY JOSE 

PUELLO TINOCO,  contra JHON JAIRO NAVARRO, Conductor; 

TRANSPORTES RENACIENTE, Empresa propietaria del vehículo, ; 

TRANSPORTES BUSESPRESS, Empresa usuaria beneficiaria del 

servicio,: SEGUROS MUNDIAL Y SEGUROS DEL ESTADO.- Rad. 

No.13-836-31-03-001-2021-00117-00.- 

 

En atención al informe que antecede, este Despacho encontrando 

que se encuentran reunidos los requisitos previstos por los Arts. 

82 y s.s., y 368 del Código General del Proceso, a continuación se 

pronunciará favorablemente con relación a la admisibilidad del 

mismo. A su vez, comoquiera que la cuantía del presente asunto 

excede los 150 SMLMV, este Dispensador de Justicia es el 

competente conforme al factor objetivo.- 

 

Conforme las consideraciones esbozadas, este Despacho, 

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Admítase la presente Demanda de Responsabilidad Civil 

Contractual promovida por MAYLEN QUINTANA MARTINEZ, quien actúa 

en su propio nombre y en Representación de su hija menor, KEYLEN 

PIEDRAHITA QUINTANA, HENRY PIEDRAHITA DEVOZ, compañero 

permanente, ROBERTO QUINTANA HURTADO, Padre, TERESA 

MARTINEZ PUELLO, Madre, por intermedio de Apoderado, Doctor 

AMAURY JOSE PUELLO TINOCO,  contra JHON JAIRO NAVARRO, 

Conductor; TRANSPORTES RENACIENTE, Empresa propietaria del 

vehículo, ; TRANSPORTES BUSESPRESS, Empresa usuaria beneficiaria 

del servicio,: SEGUROS MUNDIAL Y SEGUROS DEL ESTADO.-  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente proveido a la parte 

demandada, señores JHON JAIRO NAVARRO, Conductor; 

TRANSPORTES RENACIENTE, Empresa propietaria del vehículo, ; 

TRANSPORTES BUSESPRESS, Empresa usuaria beneficiaria del 

servicio,: SEGUROS MUNDIAL Y SEGUROS DEL ESTADO. Estese a lo 

normado por los Arts.291 a 292 del CGP, en concordancia con el Art.8º 

del Decreto 806 de 2020.- 

 

TERCERO: Córrase traslado del libelo de demanda por el término de 

veinte (20) días a la parte demandada, en la forma dispuesta por el 

Artículo 91 del Código General del Proceso, haciéndole entrega en medio 

físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos a 

este, o a su representante o apoderado, o al Curador ad-litem. 

 

La parte demandada deberá adjuntar todos los documentos que 

pretenda hacer valer y tenga en su poder, así como los antecedentes de 

la actuación objeto del proceso de conformidad con el Artículo 90 del 

CGP.- 

 

CUARTO: En firme este auto y vencido el traslado, cítese a audiencia de 

conformidad al Artículo 372 del CGP.-  
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QUINTO: De conformidad con el Artículo 75 del CGP, tiénese al Doctor  

AMAURY JOSE PUELLO TINOCO, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 1.050.956.911 y portador de la T.P. Nro. 238.376 del 

C.S.J., como apoderado judicial de los demandantes, en los mismos 

términos del Poder a él conferido y bajo los parámetros de Ley. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Alfonso  Meza De La Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbaco - Bolivar
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